
SIN INICIO DE ACTIVIDADES

Formulario de Inicio de Actividades

Rut Nombre y Apellido

Región

Registro dirección

Comuna

Calle

Capital $

Número

Bloque Departamento

Villa / Población

Fecha inicio de actividades

Correo Electrónico Teléfono móvil

02-12-2025

Actividades económicas

Código Descripción

478900 Venta al por menor de otros productos en puestos de venta y mercados

VOLVER CONTINUAR

Inscripción en el registro de feriantes

Según lo informado por su Municipalidad, usted posee permiso o 
patente de feria libre vigente, sin embargo, aún no ha realizado el Inicio 
de Actividades ante el SII. Presione “Continuar” para iniciar actividades 

e inmediatamente realizar su Inscripción en el Registro de Feriantes.

SALIR CONTINUAR

Servicio de Impuestos Internos

Autenticación con
Clave Tributaria

RUT

Clave

INGRESAR

01

02

Capital:
Monto aproximado en 
pesos, del valor de su 
puesto de trabajo, que 
incluye la suma de los 
bienes que le permiten 
desarrollar su negocio en la 
feria libre. Puede incluir 
toldo, balanza, vehículo 
para transportar las 
mercaderías, el valor 
promedio de mercaderías 
de un día de feria, etc., 
según corresponda.    

Declaración de Inicio de Actividades

IMPORTANTE

Nombre y Apellido:

Capital:

Correo electrónico:

Teléfono:

Domicilio:

Fecha de Inicio de Actividades:

Descripción de Actividades:

Código Actividad Económica

478900 Venta al por menor de otros productos en puestos de venta y mercados (Incluye Ferias)

Declaro que la información indicada en esta declaración, es expresión fiel a la verdad,
por lo que asumo la responsabilidad correspondiente.

Autorizo a utilizar mi correo electrónico como forma válida para notificarme.

Está a punto de enviar su declaración de Inicio de Actividades.
Revise y si todo está correcto presiona “Continuar”

Para Finalizar su Inicio de Actividades debe completar su Inscripción en el Registro de Feriantes.
Para hacerlo, presione “Continuar”.

CANCELAR CONTINUAR
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CONTINUAR

DECLARACIÓN JURADA
Inscripción en el Registro de Feriantes

Nombre Apellido, RUT, con fecha, declara bajo juramento que cumple los siguientes requisitos establecidos en la ley N° 21.745 para inscribirse en el Registro de 
Feriantes y para acogerse al régimen tributario especial para comerciantes que ejercen actividades de ferias libres:

Declaro bajo juramento que cumplo con todos los requisitos para acogerme al régimen de tributación simplificado especial para comerciantes que 
ejercen exclusivamente actividad de ferias libres y que dispondré de medio de pago eletrónico autorizado por el SII.

Declaro estar en conocimiento de toda la información entregada al momento de realizar esta declaración.

a) Ser Persona Natural
b) Que la actividad se desarrolle en ferias libres
c) Contar con un permiso o patente otorgado por la Municipalidad en la cual realicen su actividad
d) Haber inicio actividades ante el SII

IMPORTANTE
Recuerde que este Servicio está siempre facultado, de acuerdo con las normas del Código Tributario, para ejercer las acciones de verificación, revisión y/o 
fiscalización que correspondan, con el objeto de determinar el correcto cumplimiento tributario de los contribuyentes. Por lo que, en caso de detectarse el 
incumplimiento de algún requisito, esta inscripción podría ser anulada, si se observa alguna de las siguientes causales de exclusión:

- La municipalidad correspondiente informe al SII que su permiso o patente haya sido revocado, expirado o se hubieren extinguido por cualquier motivo.
- El propio contribuyente informe al SII realizar otras actividades económicas distintas a las consideradas como ferias libres.
- El contribuyente utilice medio de pago electrónicos con operadores distintos de aquellos autorizados por el SII
- Producto de una fiscalización del SII, se observe al contribuyente ejerciendo actividades económicas distintas a las señaladas en el Art. 35 J de la Ley 

sobre impuestos a las ventas y servicios.
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¡Felicitaciones!
Ha finalizado con éxito su Inicio de Actividades 

e Inscripción en el Registro de Feriantes
Tenga presente que ambos certificados serán enviados a su correo 

electrónico y lo podrá revisar en su sitio personal del SII.

con permiso o patente municipal informada en el SII

Comienza tu registro aquí

de Ferias Libres

Registro de
Contribuyentes

PASO A PASO
REGISTRO DE CONTRIBUYENTES 
DE FERIAS LIBRES

https://www2.sii.cl/ferias-libres/

